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Mulier, ecce ñlius tiius, 
Mujer, allí tienes tii hijo. 

S a n  J u a n , X IX , ‘26.

«TÚ eres  la glor ia de J e ru s a l e m ,  tii eres la alegr ía  de Is rael ,  
tú eres  la ú o n r a  de  nues t ro  pueblo.  Bendi ta  seas  para  s i em 
p r e » .  E x cm o s .  é l imos .  Sres .  (1): I lus t re  y Beal H e r m a n d a d  de 
nu es t r a  Señora ,  A. M. H. :  es tas  pa labras  son la expres ión del 
en tus ia smo y el gr i to de ac lamación ha r to  jus t i f icada  del Su m o  
Pontífice Joac im,  ó E l i ach im,  y  de los ancianos  y de  todo su  Se
nado de Je rus a l em  que  felicitan en Betul ia  á Jud i th  su liberta
dora .  Esa  m i sm a  aclamación  me parece  oir ía en estos mom en to s  
de los labios del sagrado  Pontífice de  esta Archid ióces i s ,  nu es 
tro Ex cmo .  é l l m o .  Sr.  Arzobispo y también de boca de su Sena
do Met ropol i tano y de  todos s us  sacerdotes ,  d i r ig ida  á la Sant ísi 
m a  Virgen de las Angus t i a s ,  dec la rada  canó n icamen te  Pa t rona  
de mi q u e r id í s im a  Granada ,  y q u e  la repi ten su  Municip io  y 
todo el pueb lo  fiel con m ás  fundamen to  q u e  aquel los  á la l i e-  
ro ina  de  Betul ia;  p o rq u e  si esta fue la glor ia  de Je ru s a l e m ,  
capital de  Ju d ea ,  María  de las Angus t i a s  es la glor ia  de la Je 
ru sa l em  inmorta l  de los cielos,  por la glor ia q u e  el Señor  le 
h a  dado en ellos.  Si Ju d i th  fué la a legr ia  de  Is rael ,  pueblo ele
gido de Dios, María  es la a legr ia  del í inage santo ,  del pueblo

(1 )  Se predicaba este sermón en presencia del Rvmo. Arzobispo, Cabildo 
M etropolitano, Capellanes R eales, Ayuntamiento, Cniversidad de Curas, Cni- 
versidad Literaria, Instituto, R eal Maestranza, Cuerpos m ilitares de la  Guarni
ción y  otras varias Corporaciones.
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de adquis ic ión ,  de la Iglesia de Je suc r i s to  su divino Hijo,  por  
las g rac ias  qu e  le ha  otorgado.  Si la v iuda  de  Manases  fué la 
h o n ra  de su pueblo,  María  Sant í s ima  es el más  noble blasón, 
el t imbre  m á s  esc larecido  de la hero ica ,  ce lebér r ima ,  y más  
q u e  todo, católica c iudad de G ra n ad a ,  por  los múl t ip les  y se
ña lados  favores qu e  le ha d isp ens ado  s i em pre  y  con t inúa  dis
pensándole :  «¡Kendita seas y bendi ta  serás  e te rnamente !»  eris 
benedicta in ceternuni. Sí, bendi ta  m ás  q u e  Es tber ,  y Devo
ra,  y Jael ,  y Abigail ,  y  Sara ,  y la m a d re  de los Macal:ieos, y 
m u c h o  más  q u e  Judi tl i ,  p o rq u e  es la bendi ta  en t re  todas las 
m u je re s  y en t re  todas las c r i a tu ra s  h u m a n a s  y angél icas:  cris 
benedicta in adernuin.

Verdad es que  G ranad a  no la a d m i ra  hoy,  como Betulia á su 
lieroina,  enga lanada  con preciosas  j oyas  p r o f a n a s en  el dia de 
su t riunfo.  ¡Ah! contempla  á María  en el Calvar io aban donada  
de todos, menosp rec iada  aún por  sus  mismos  compatr ic ios ;  la 
ve al pié de la c ruz ,  t en iendo en sus  brazos  al Hijo de sus  en
t r añas  cubie r to  todo de he r id a s  y m ue r to  i gnominiosamente  
po r  los mi smos  á qu ienes  habia colmado de beneficios,  a n g u s 
tiada su bendi ta  y pu r í s ima  a lma  y t raspasado de  dolor  su 
ma te rna l  corazón por  la e spada  de dolor  del santo Simeón.  
Pues  en el Ca lvar io ,  s í ,  en ese es t rado salpicado con sangre ,  
teat ro de todos los dolores y de todas las c rue ldades ;  en esa 
si tuación qu e  reviste las c i r cuns tanc ia s  más aflictivas,  es do n 
de su devoto pueblo de G ra n ad a  la a d m i r a  extas iado,  donde  
la invoca con confianza,  y la reconoce,  y la elige, y la ac lama 
por  su Pat rona .  Es que  en el Calvar io,  en ese monte  del sacr i 
ficio y de la expiación de los pecados de  todos los ho m bres ,  ha 
recibido  María el t í tulo consolador  de Madre  de todos esos 
l iombres ,  un dia  m uy  desd ichados ,  y xMadre y Pa t rona  espe
cial de los g ran ad ino s :  Mulier, ecce fd in s  tiius.

María «en el monte  de la mi r r a ,  en los collados del incienso,  
a u n q u e  negra  o morena ,  como leemos en los Cantares ,  pá l ida  
.y desf igurada  por  sus  angus t i a s ,  p u ed e  a f i rmar ,  según dice,  
q u e  «es h e rm o sa  como los pabe l lones de Cedar ,  como las pieles de 
Sa lomon.  Toda la glor ia de esta hija del R e y e s  de  den t ro ,  está



en su  inter ior ;» se ve llena de  la r iqueza ,  magnif icencia  y h e r 
m o s u ra  de sus  incomparab les  perfecciones ,  de  sus  s ingu la res  
pr ivi legios,  de sus  preroga l ivas  inefables y de  la bondad ina
gotable  de su corazón,  y de su ma te rna l  é incansable  solicitud 
para  con nosot ros .  María  «ba sob repu jado  en tesoros  de grac ia  
á todas las bi jas .» Por  esto Dios la am a  con preferencia  á todas 
las a lmas  jus ta s ,  y es a m ad a  de G ra n ad a  que  la ba elegido con 
preferencia  á todas las q u e  gozan de la \dsion beatífica en la 
mans ión  de  las a legr ías  p u ra s  é impe recede ra s .  Por  esto t am 
bién nues t ro  Sant ís imo Padre  el Papa  León X ü l  ba  conf irmado 
esta acer tad í s ima  elección,  des ignándola  por  Pa t rona  de G ra 
nada  « i gua lmente  pr incipal  q u e  nues t ro  vene rado  p r i m e r  
Obispo y m á r t i r  San Cecilio y sin per juic io de su pa t rona to :»  
Mulier^ ecce filias taus.

Sin género a lguno de d u d a  estos pensamien tos  merecen  se
ri a  y devota medi tac ión ,  y qu e  de ellos sa q u e m o s  úti les  ense
ñ anzas  y cons tantes  resoluciones .  Á este propósi to someto á 
v u es t r a  a tención y piedad la propos ición  siguiente :  Lg, decla
ración canónica de la Santísima Virgen Maria por 
Patrona de Granada estct basada en motivos y fu n d a 
mentos tan sólidos é importantes, que deben desper
tar en nosotros sentimientos nobilisimos hácia esta ce
lestial Señora: Mulier, ecce fllitis tuus.

E xcmo.  é l imo.  Sr . :  Tengo  la inmerec id a  honra  de o c u p a r  
esta s ag rada  cá tedra  por  una  indicac ión de V. E. I . ,  qu e  p a ra  
mí es un precepto q u e  aca to gus tos í s imo.  Ot ro  cua lq u ie r a  de 
mis  dignos  compañe ros  en el sacerdocio  d e s e m p eñ a r í a  mejor  
este encargo.  No esperéis  de  mí un d i scur so  pomposo y de aca
badas  y e legantes  formas.  H ab lando  de  María Sant í s ima  de  las 
A ngus t i a s  no sé hacer lo  sino con el id ioma del corazón,  que  
es todo sent imien to ,  y éste bácia  nu es t r a  car iñosa  Madre  es en 
mí p r o f u n d o ,  a u n q u e  no sea d igno de su alteza. Recibí  las aguas  
del santo laautismo en su templo pa r roqu ia l  hace  se tenta  años;  
al pié de su a l t a r  hice mi p r i m e r a  comunió n ;  be vivido casi 
s i e m p re  y vivo no lejos de  su  san tua r io ;  pocos dias  dejo de 
visi tar lo para  o r a r  de lante  de esa v e ne randa  y mi lagrosa  efigie;
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soy ,  en u n a  pa lab ra ,  g r an ad in o  y todo esto m e  al ienta p a r a  
l iacer mi s e rmó n  q u e  r e c la m a  sin e m b a rg o  la indu lgen c i a  q u e  
todos s i em pre  me habéis  d i spensado y m ás  q u e  esta vues t r a s  
p legar ias  q u e  conmigo os d ignare i s  d i r ig i r  á J e sú s  S a c r a m e n 
tado para  q u e  me conceda  su g rac ia  p o r  la in terces ión de  su 
Madre  am an t í s im a  y Madre  nues t r a .

Dios te salve María.

§xctri0^. é ^eñcve^i

No es de a ye r  la devoción de G ra n ad a  á la Virgen Sant ísima 
de  las Angus t ias ,  devoción qu e  la ha  l levado has ta  l lamar la  su 
J’a t rona  desde  t iempo inmemor ia l .  Mas hace  pocos años ,  el 
1884,  ocu r r ió  un hecho  q u e  yo no calificaré de mi lagroso;  pero 
q u e  es sorp r end en te ,  portentoso,  inexpl icable  por  solas las lu
ces de la razón h u m a n a .  Hablo de  los ter remotos  ocu r r idos  en 
la noche  del dia  25 de  Dic iembre  del c itado año y  sigu ientes;  
de  ese fenómeno de  qu e  todavia  la c iencia no sabe  da rse  razón 
q u e  exp l ique  sus  causas ,  ni e n cu en t r e  medios  de  evi tar lo,  ni 
s iqu ie ra  p r ev en i r lo ,  ó al menos  anunc ia r lo .  Pues  b i e n ;  esos 
t e r remotos  horro rosos ,  qu e  no habré i s  podido  olvidar ,  los s u 
frió G ra n ad a  con la misma intens idad y  du rac ión  q u e  los 
expe r imen ta ron  se tenta  pueblos  de este Arzobispado a p ro x i m a 
damente .  Los re sul tados  funest ís imos de tal a zo t e ,  como lo 
l l ama la Ig lesia en sus  Le tan ias ,  fueron en esas  poblac iones 
g r an d em e n te  sens ibles.  En ellas se a r ru i n a r o n  por  comple to  
t res  miLdosc ientos  cua r en t a  y dos edificios; en par te  lo fueron 
dos mil diento t re inta  y dos. Qued aron  sepul t adas  en ru in a s  
se isc ientas ochenta  p e r s o n a s ,  sin con ta r  las q u e  su c u m b ie ro n  
d e spues  á consecuenc ia  de  las enfe rmedades  ocas ionadas  por  
es ta ter r ib le  ca lamidad ,  y  mil ciento setenta  y t res q u e  resu l -
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l aron  m á s  ó menos  g r av em en te  her idas .  ¿Y en G ra n ad a  qiió 
suced ió?  j A i i ! en G ranad a  no hubo sino a lg unos  desperfec tos  
en varios  edificios,  y  ni uno solo de sus  m o rad o re s  fué m u e r to  
ni contuso siquiera .  Es ta  excepción maravi l losa  se a t r ibuyó  por  
todos, y  todos no ser ian fanát icos ,  como p u d i e r a  deci rse  po r  
los que  están reñidos  con el órden sobrena tu ra l ,  se a t r ibuyó  á 
la protección de  la Virgen Sant í s ima  de  las Angus t i a s ,  excep
ción innegable  de los efectos g rav ís imos  de  los t e r remotos ,  qu e  
decidió á todos á pedi r  en los p r imeros  meses  del año s iguiente  
el Pa tronato canónico de  esta Señora  sobre  su devota Granada .

En tonces  el l imo.  Cabi ldo Metropol i tano,  la Real Univers idad  
de  C uras  y  Beneficiados, y  el E x cm o .  A yun tam ien to  de esta 
Capital,  al t enor  de cuan to  o rd e n a  el Papa  U rb a n o  VTlí en su 
decreto  de 23 de Marzo de 1630,  supl icaron reve ren t em en te  al 
Ex cm o .  é l imo.  S r .  Dr.  D. Bienvenido Monzon Mart in y  P u e n 
te,  mi  Sr .  Arzobispo ,  Q. E .  P.  D.,  p r edeceso r  d ignís imo de. 
V. E.  1., e levara  preces  á Su Sant idad ,  p idiéndole  por  Pa t rona  
de G ra n ad a  á la Sant í s ima  Virgen de las Angus t ias ,  que  s iem
pre  lo fué su y a  por  devoción , sin per juic io del Pa t rona to  de 
San Cecilio,  á qu ien vene ramos  en esa s ag rada  imágen .  Á los 
fervientes  votos de  tan d ignas  Corporaciones  un ie ron  los suyos  
el M. I lus t re  Cabi ldo de la Ins igne  y Magist ral  Ig lesia Colegiata 
del Sacro-Monte,  los Sres .  Capel lanes Reales  de  la de Beyes  
Católicos, los Bvdos.  Super io res  de las C o m u nidades  de  Padre s  
de  la íncli ta Compañ ía  de Je sús ,  de los hijos del esclarecido  
San José  de Calasanz,  ó Escolapios ,  de los Padre s  Beden tor i s t a s  
del glor ioso San Alfonso María  de Ligorio, y de los H e r m a n o s  
Hospi ta lar ios de nues t ro  hé roe  de  la c a r id ad ,  el humi ld í s imo 
San J u a n  de  Dios. Á esa súpl ica  siguióse  la elección,  presc r ip -  
ta por  el Pontífice Benedicto XIV, en q u e  tomaron par le  no solo 
el clero de esta c iudad,  sino todo el pueblo congregado  al efecto 
en los templos  parroqu ia les  al tañido de la cam p ana ,  eligiendo 
á la excelsa  y Sant í s ima  María  de las Angus t i a s ,  qu e  es v e rd a 
de ra  Madre  de  Dios, por  Pa t rona  de G ran ad a ,  no por  mayor ia ,  
ni por  u n an im id ad  de  votos , sino por  expon tánea  y cordial ísi -  
m a  ac lamación.  ¡Bend i tossean  de Dios los hijos de esta Señora,

1
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q u e  así la a c l amaron ,  y bendi ta ,  y mil veces sea Ella bendi ta 
po r  todos los siglos.

Fa l t aba  Ex cmo s .  é l imos.  Señores ,  la sanción pontificia que  
conf i rmara  esta elección y con benignidad Apostól ica  la ha con
cedido nues t ro  Smo.  Padre  León XIII .  Los fundamen tos  de esta 
g r ac ia  s ingular ,  que  llena de gozo á los g r anad inos ,  de esta de
claración canónica  son ent re  otros: 1 . ” Las prerogat ivas  y sa
crificios de  la Virgen nu es t r a  Madre  de las A n g u s t i a s :  2." Su 
po der  admi rab le  en el órden espi r i tua l  y ma te r i a l ;  y por  últ i 
mo,  sus  especiales  é inolvidables  beneficios á  G r a n a d a :  Mu
lier, ecce filius tuus. Á esos fundamen tos  ó motivos debemos  
cor resp onde r  con sent imientos  de admirac ión  y r e spe to ;  de 
c r is t iana  confianza, de a m o r  y  g r a t i t u d ;  po rque  si á María  le 
dijo Je sús  nues t ro  Reden tor  en la hora  de su agonía ,  i nd i cán 
dole á nosotros en la persona  de San J u a n :  «Mujer ,  ahí  t ienes  
tus  hi jos» que  somos todos los h o m b re s ,  á  nosotros nos ha d i 
cho t ambién  en la persona  del d i sc ípulo a m a d o :  «ahí  teneis á 
v u es t r a  M a d r e :»  ecce mater tua,  y como este debemos  re
cibi rl a  y tener la  con nosotros ,  t r ibu tándo la  todos los respetos ,  
y  filiales afectos qu e  merece  una  m a d re ,  y tal m a d r e :  et ex  
illa hora cíccepit eani discipulus insua.  Oidme.

E n t ie n d e  por  patrocinio el ya ci tado Benedicto XIV «el aux i 
lio q u e  se espera  y se obtiene de Dios» .  Es  pa t rono de un lu g a r  
aque l  Santo que ,  por  elección legí t ima,  veneran  el clero y to
dos los fieles c o m o á  pa t rono de  a lg una  c iudad ,  pueblo,  p rov in 
cia ó re ino.  De aquí  la piadosa  cos tumb re  de  e l e g i r á  sus  pa 
t ronos  pa ra  q u e  no solo sean el objeto de su devoción ,  sino 
también  les a lcancen de Dios los favores qu e  les pidan.  A h o ra  
b i en :  á m e d id a  q u e  los merec imien tos  de  aque l los  sean mayo
res ,  m a y o r  se rá  también la espe ranza  de consegu i r  lo qu e  se 
les pida. F o r e s t o  Inocencio XI,  accediendo ben ignam en te  á los 
rueg os  del Rey Cárlos II,  des ignó á San José,  ve rdadero  Esposo
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de  María,  por  Patrono de lí spafia el año 1 0 7 9 ;  así como la 
Sant idad de León X l l l ,  que  hoy  ocupa  la cátedra  de  S. Pedro ,  
h a  declarado á esta Señora ,  con el t í tulo de las Angus t i a s ,  P a 
t rona  de  G ra n a d a ,  en 5 de Mayo de 1887:  Mtilier, ecce fílius 
tuus.

¿Y qu ién ,  Excmos .  é l imos.  Señores ,  puede  os tentar  m a y o 
res  y  más  eminentes  méri tos  qu e  María  nu es t r a  exce lsa  y ca 
r iñosa  M adre?  Basta de tenernos ,  s iqu ie ra  sea un mom en to ,  á 
cons ide ra r  sus  glor iosas p re roga t ivas  y sus  costosísimos sacr i 
ficios pa ra  ha l lar  el p r i m er  fu ndamen to  ó motivo de la decla 
ración pontificia que  nos ocupa .  Así es en efecto; el am ad o  
disc ípulo de Jesús ,  que  habia  recibido  la adopción  de hijo de 
María en la hora de los g ran des  dolores en el Góigota , des te 
r rado  despues  en la isla de Pa tmos  nos dice  qu e  vio en éxtas is 
un  g r an  prodigio en el cielo. « E r a  un a  m u j e r  ves t ida  del sol, 
q u e  tenia la luna  debajo de sus  piés y en su cabeza  br i l laba  u n a  
corona  de doce  est rel las  d e s l u m b ra d o ra s  »: et in capite ejus 
corona stellarum duodecim. San Agus t ín y con él m u ch o s  
Padres  y célebres  Exposi tores  ent ienden esto de María  Madre  
d e  Dios. No es ex t raño  qu e  así piensen po rq u e  desde  el p r in 
cipio y antes  de todos los siglos el P ad re  e terno la predes t inó 
pa ra  que  fuera  su Hija,  el Verbo de  Dios para  que  fuera  su  
Madre  y el Espí r i tu  Santo p a ra  ce lebra r  con Ella su mís t ico 
desposor io,  v iniendo á ser  esta c r i a tu ra ,  pr ivi leg iada  en t re  to
das ,  el tabernáculo  prec ios ís imo de la Tr in idad  augus ta .  Es ta  
predest inación inefable,  q u e  tanto la enal tece ,  hab la  de p r ese r 
var la  del pecado de or igen con qu e  todos, sin excepc ión a lg una ,  
nacemos  manchados  y con el e s t igma de la maldición en la f ren
te.  Y fué así c i e r t amente ;  po rque  al contemplar la  Dios en el 
ins tante  pr imero  de su Concepción le di r igió estas pa labras  qu e  
leemos en uno de  los l ibros inspi rados  del ant iguo Testamento :  
« T o d a  eres he rmosa ,  amiga  m i a ;  no hay manci l la  ni defecto 
a lguno  en tí. Como azucena  ent re  espinas ,  así  es mi amiga  en
tre las v í rgenes» :  sic aniica mea ínter filias.  ¡ Ali ! no tiene 
d u d a ,  A. H. M.; nu es t r a  a m ad a  Pa t rona  es b i e n a v en t u r a d a  
m ás  que  todos los elegidos de  Dios:  « b ie n a v e n t u r a d a  p o rq u e
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creyó las cosas qu e  se le habían dicho de par te  de  este Señor- 
b i enaven turada  po rque  bendi to es el fruto de su  v ien t re  Jesús ;  
b i enaven tu rada  po rque  ha  hecho en El la  cosas maravi l losas  
Aquél  que  es todopoderoso ,  y cuyo  no mbre  es s an to ,  y b ien
aven tu ra d a  la l l amarán todas las generac iones»  po rq u e  el Pa
d r e  eterno la había  elegido pa ra  Madre  de  su Unigéni to .  Mu
lier, ecce fd iu s  ítius.

Cumpl ida  la misión honros ís ima de María  en la t ier ra .  Dios 
la qu ie re  co ro nar  de glor ia  sin igual  en la Je rus a l em viviente 
de ios cielos,  y pa ra  ello la invi ta  d ic iéndola :  «Ven del U íh a -  
no, Esposa  mía ,  vente  del Líbano ,  ven y serás  coronada.  Ven 
de  la c ima del monte  A m an a ,  de  las c u m b r e s  del San i r  y del 
H e r m o n ,  de esos l ugares  g u a r id a  de leones, de esos montes  
m o r a d a  de l eopa rdos ;  tú  her is te ,  ¡oh! h e rm a n a  mía .  Esposa  
am ad a ,  tú he r i s te  mi  corazón»:  vulnerasti cor metan. Des
de entonces  el t rono de María  aparece  tan elevado qu e  está 
m u y  por  enc ima  del t rono esplendoroso de todos los santos  y 
aún  de los mi smos  q u e r u b i n e s  y de  todas las g e ra rq u ías  a ngé 
licas: exaltata est sancta Dei genitrix super choros an- 
gelorian aci coelestia regna. Vedia  y admirad la ,  A. H.  M. , 
en lo más alto de los cielos con la corona  de Re ina  de los pa 
t r ia rcas ,  de los profetas,  de los apóstoles,  de los már t i re s ,  con
fesores y ví rgenes .  Reina  glor ios ís ima,  en fin, de todos los san
tos po rq u e  por enc ima  de Mar ía  no hay  más  q u e  Dios. ¡Qué 
mot ivo tan just i f icado pa ra  qu e  nues t ro  Sant ís imo Padre  la 
haya  des ignado por  Patrona  de Granada!  Mulier, ecce fdius  
tu US .

Á esas m u y  especiales preroga t ivas  hay  qu e  a g re g a r  los 
sacrificios de  la Virgen nu es t r a  Señora .  Yo no he de  o c u p a r 
m e  de estos,  s igu iéndola  desde  su  en t r ada  en el templo de 
Je ru s a l e m ,  s iendo todavía m u y  niña.  Me basta de t en e rme  un 
ins tante  á cons idera r la  en el mi s ter io  de las Angus t i as  en qu e  
la vene ramos  en el Calvar io. Mar ía  hab ía  llegado á ese m o n 
te,  des t inado pa ra  la expiac ión ,  s igu iendo el ras t ro  d e s a n 
gre  que  á su  paso ha  dejado el Hijo de sus  en t rañas  en ese 
camino de  h o nda  a m a r g u r a .  Allí  h a  p resenc iado  la cruel  e j e -
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cucion;  y el ronco sonido del mar t i l lo,  c lavando las m a n o s  y 
los piés de Jesús ,  su Hijo y  su Dios, ha  r e sonado  un a  y  ot ra ,  
y  ot ra  vez con siniest ro eco en su corazón.  Allí  ha  oido los 
s a rcasm os  y  las b lasfemias y los repet idos  insul tos de los q u e  
abor recen  á su  Sant í s imo Hijo,  y á la vez las ú l t imas  pa lab ras  
del Amad o  de su a lma en su  pro longada  y doloros ís ima  ago
nía.  Allí  ha  pe rm anec id o  de  pié ju n to  á la c ruz  sin profer i r  
una  qu e ja  ni la más  ligera  reconvenc ión d i r ig ida  á los enemi 
gos y  v e rd u g o s  de  su  Hijo «Pontífice santo,  inmacu lado ,  se
g regado  de los pecadores  y más  excelso q u e  los c ie los» ha s ta  
rec ib i r  en sus  brazos  su  sacra t í s imo c u e r p o ,  b á rb a r am e n t e  
ma l t ra t ado  y  m ue r to ,  en c u y a  act i tud  la vene ramos .  Es tos  
sacrificios de María  los po nde ra  San B u e n a v en tu r a  dic iendo 
«que  todas las l lagas del cue rpo  de Je sús  están reun id as  en el 
corazón de María»:  in uno carde sunt imita.

En el Calvar io, María  es también nu es t r a  Cor reden tora ;  y 
esta mis ión costos ís ima q u e  aceptó al l l amarse  de lante  del 
e m ba jado r  del cielo « l a  esclava del Señor» enal tece  sus  sacr i 
ficios; po rque  María ,  asociada  al mismo  a m o r  del e terno Pa 
dre  á los h o m b re s  «que  nos ha  dado su  Hijo un igéni to  hecho 
h o m bre  para  sa lvarnos ,  María,  repi to,  por  el a m o r á  nosotros,  
que  nos ha adoptado por  hijos,  solo se ha rese rvado pa ra  sí de 
su divina  ma te rn idad  el mar t i r io  de su ve rd ade ro  Hijo,  conce 
bido por  el Espí r i tu  Santo,  en t regándolo  á la m u e r t e  m á s  ig
nominiosa para  da rnos  por  esta m u e r t e  la vida de la g rac ia  y 
de la glor ia».  ¡Ah! de  tal m an e ra  esta Madre  bendi t a  ha  amad o  
á los ho mbres ,  di ré  con m u c h o s  Padres  de la Iglesia,  q u e  h a  
dado su Hijo unigéni to á  la mue r t e  por  ellos: sic Marta di- 
lexit mundam ut Fílíutn stiurn Unigenitiun daret. Si en 
el Calvar io, en fin, Je sús  agonizante  nos dió po r  hijos á su 
Madre,  su Vicario, el Sumo Pontífice d e  Boma,  la ha des ignado 
Pa t rona  de Granada :  Mulíer, ecce fllius tiius.

A h o r a  bien:  ¡cuánta  debe  se r  nu es t r a  admirac ión  po r  t an ta  
g ran deza  concedida  á María! Al contemplar la  rodeada  de ine
fable glor ia  bien podemos l lamar la  «d ichos ís ima,» como la 
l l amaron las doncel las  de los Cánticos,  y como las re inas  y de-
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m ás  esposas ,  co lmar la  de a labanzas ,  ex c l am an d o  en n u e s t r a  
admirac ión :  «¿Quién es esta que  vá  sub iendo  como a u ro ra  na 
ciente,  bella como la luna ,  b r i l l an te  como el sol,  t er r ib le  y 
ma jes tuosa  como un ejército formado en ba ta l la?  ¿Quién es 
esta qu e  sube  del desier to,  rebosando en delicias ,  apoyada  en 
su  Amado?:» Innixa super dilectum suumí A d em ás  ¡cuán
ta debe  se r  nues t r a  r everenc ia  hácia María! ¡Ah! q u e  nues t ros  
labios,  M. A. H.  p ronunc ien  s i em pre  con venerac ión  su  n o m 
b re  glorioso;  qu e  al con templa r  su sacrosan ta  imágen lo h a g a 
mos  con piedad filial, y al invocar la  en nu es t r as  orac iones  sea 
tanto nues t ro  fervor qu e  l leguen hasta  su al t í simo t rono en
vuel tas  en el pe r fume  de la m á s  p u r a  devoción,  po rque  es 
nues t r a  Reina,  es nues t ra  Pa t rona  y Madre  nues t r a :  ecce ma
ten tua.

Adem ás ,  Ex cmo s .  é l imos.  Sres . ,  de  las sub l imes  p r e r o -  
ga t ivas  qu e  tanto engrand ecen  á María de las Angus t i a s ,  yo 
creo qu e  nues t ro  Sant ís imo Padre  León X I l l  ha  tenido presente ,  
u n a  vez más ,  pa ra  dec la ra r l a  P a t rona  de  Granad a ,  su poder  de 
Madre  qu e  tiene cerca  de  J e sú s  en las m ans iones  del empíreo ,  
como nosotros lo hemos  reconocido y lo l iemos confesado.  
¿Quién h a  pues to j am ás  en d u d a  la au to r idad  de  u n a  m a d re  
sob re  su  hijo? dice un escr i tor .  Nadie ,  po rq u e  a u n q u e  el hijo 
sea Rey su  m a d re  no desc iende  j a m á s  á  la hu m i ld e  condición 
de súbdi ta .  A"o confieso, como no puedo  menos  de confesar,  
que  Nues t ro  Señor  Jesuc r i s to ,  sentado á la d ies t ra  de su  e terno 
Padre ,  t iene su p re m o  dominio en el cielo sobre  todas las c r i a 
t u r a s ,  o ra  h u m a n a s ,  ora angél icas ,  y  sobre  todas las cosas ,  y 
t ambién  sobre  María  su Madre ,  «á qu ien  es taba  somet ido en 
la t ier ra»:  et erat subditus illis. Allí  esta s eñora  no puede  
m a n d a r  á su  Hijo; no p u ede  m á s  q u e  rogar ;  pero al fin sus  
ruegos ,  sea como se qu ie ra ,  serán s i empre  ruegos  de m adre ,  
y lo qu e  una  m a d re  pide á un hijo bueno ¿cuándo  deja de ob
tenerlo? Es to qu e  es u n a  ve rdad  qu e  todo bu en  hijo prac t ica
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y ha  pr ac t icado s i empre  con su m a d re  lo conf irma San Pedro 
D am iano  c u an do  dice: «que  la Vi rgen  p u ed e  cuan to  qu ie re  
en el cielo y en la t ier ra ,  y  q u e  c u an do  ru eg a  m ás  parece  qu e  
m a n d a  q u e  no qu e  ruega ,  y m ás  se asemeja  á una  señora  qu e  
á  una  esclava».  Por  lo cual San Anse lmo,  hab lando  con es ta 
Señora ,  se expresa  así: «El Señor ,  ¡oh. Vi rgen  Santa! ,  os h a  
exal tado de  tal modo,  q u e  con su  favor podéis  a lcanzar  todas 
las g rac ias  posibles á vues t ros  devotos , po rq u e  vues t r a  p ro 
tección es omn ipo ten t e» .  Y para  no a d u c i r  más  citas en com
probación de este pensamien to ,  conc luyo con estas pa labras  de 
i l i ca rdo  de  San Lorenzo :  « M ar í a  es omnipotente  po rque  la 
Re ina,  según todas las leyes, debe  gozar  de los mismos  p r iv i 
legios del Rey» tan poderosa  es la celestial  Pa t rona ,  la Sant í 
s i m a  Virgen de las Angus t i a s ,  q u e  el Pontífice S u p rem o  de la 
c r i s t iandad ha  des ignado á Granad a :  Mulier^ ecce Jilius 
tu as.

Es ta s  cons iderac iones ,  A. H.  M.,  no pueden  menos  de ins
p i r a rnos  pa ra  nues t ro  consuelo  una  santa  confianza, qu e  no se 
pa rece  á la qu e  los h o m b res  t ienen en el poder  de  ot ros  h o m 
bres ,  s i empre  deficiente,  y qu e  los de ja  bu r lados  con f r ecuen
cia.  ¡Ah! esa confianza en el po d e r  de  la Sant í s ima  Virgen 
n u es t r a  Pa t rona ,  es aquel la  s egur idad  y  fi rme espe ranza  q u e  
debemos  tener  en su  protección eficaz y cons tante ;  es aque l la  
h e rm o s a  v i r tud  q u e  un ida  á la fé y vivif icada po r  la ca r idad ,  
q u e  son sus  h e rm a n a s ,  obra  los mi lagros  y  maravi l las  de  Dios 
p o r  la interces ión de  la Vi rgen Sant í s ima  de las Angus t i a s ;  es 
aque l la  v i r tud  tan fecunda en consolaciones  y  por ten tos  qu e  
sana  á  los enfermos,  qu e  resuci ta  á los m ue r to s  y es el bálsa 
m o  q u e  mi t iga  todos los dolores y c u r a  las l lagas del corazón;  
es aque l la  v i r tud  qu e  hace  los prodigios  de  d a r  l luvia  benéfica 
á  la t ier ra ,  pan al qu e  padece  h a m b r e ,  vest ido  al desnudo ,  so
corro  á los necesi tados  y h a r t a  de  paz y  b ienandanza  al qu e  se 
e n cu en t r a  inquieto  y a t r ibulado ,  po rq u e  está basada  en el po
d e r  sin límites de  la qu e  es nada  menos  q u e  Madre  de Dios y 
n u es t r a  Madre;  ecce maten tua.

Pero  no permi ta  el cielo qu e  n ing uno  de vosot ros  lleve esa
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confianza en el poder  de Mar ía  hasta  desna tura l i za r l a  y hacerse  
culpable .  No seáis,  por  Dios, del n ú m e r o  de aquel los qu e  a la
ban á es ta Virgen glor iosa  q u e  la vic torean y  ac laman  en 
plazas y calles; qu e  se descubren  respe tuosos  s i empre  que  pa 
san por  de lante  de su templo;  pero qu e  blasfeman de Jesús  su 
hijo y Dios nuest ro ,  ó cu an d o  menos  lo insu l tan y escarnecen 
de pa lab ra  y por  escr i to y en todos los tonos y hacen  a larde  de 
p rofana r  los demás  venerandos  santuar ios ,  en sus  pu er ta s  y 
has ta  en su sagrado recinto.  No seáis del n ú m er o  de  los que  
se contentan ,  y creen h ab e r  hecho todo lo que  deben,  vi si tando 
la iglesia de la Virgen de las Angus t i as ,  casi á diario,  y no r e 
ciben Jamás  en ella,  ni en cua lq u ie r a  ot ra  los Santos  S ac r a 
mentos ;  del n ú m er o  de aquel los qu e  rezan su  sagrado  rosar io  
y  visten su escapula r io  y  todos los dias q u eb r an ta n  los m a n 
damien tos  divinos y  de  la Ig les ia  con pun ib le  t ranqui l idad ,  
l levando una  vida  nada  cr ist iana en la confianza de  qu e  nues t r a  
bendi ta  Pat rona  lo puede  todo y los sa lvará  has ta  con menoscabo 
de  los sagrados  de rechos  de su divino Hijo, po rque  ellos son 
su s  devotos . ¡Desdichados!  no han entendido  esa devoción ni 
los deberes  qu e  impone  el pro tec torado de  María ,  ni los altísi
mos  derechos  qu e  esta Señora  tiene sobre  sus  hijos y  prote
gidos:  ecce mater tua.

El úl t imo de los fundamen tos  que  os he indicado,  señores  
E x cm o s .  é í lmos . ,  y  por  c ier to m u y  impor tan te ,  p a ra  la dec l a 
rac ión de Pa t rona  de Granad a  que  el gran  León XIII  ha hecho,  
son los beneficios que  la excelsa  Virgen de las Angus t i a s  viene 
d i spensando  á esta su  am ad a  c iudad .  En  efecto, no hubie ra  
conf i rmado el Su m o  Pontíf ice de  la Ig les ia  catól ica nues t r a  
elección de tal Pa t rona ,  si adem ás  de nu es t r a  ferviente y  cons
tan te  devoción á esta m a d re  de p iedad,  no se le h u b ie r a  ex 
pues to  su  maravi l losa  protección y a y u d a  en las neces idades  
del pueblo que  la invoca y la ac lama,  causa  en t re  ot ras  que
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l iay necesidad de a legar  para  esta ciase de .conces iones :  quia 
in necessitatibus niirabíliter populum protexit etadju- 
oit, segiin tes t imonio del e rud i to  Lucio  F e r r a r i s  en su Biblio
teca canónica ,  c i tando á la vez el decre to  de la S. Con grega
ción de Ritos de 6 de Se t i embre  de  1698.

¡Cuántos hechos  acuden  á mi  m e m o r i a  en este m om ento  que  
testifican esa ayuda  y esa protección de la Virgen de  las A n 
gus t ias  en favor^de Granad a  para  socor re r l a  en sus  neces ida
des! E s  verdad que  nues t ro  amad o  di funto Pre lado  en las p r e 
ces que  dir igió á Su Sant idad con el indicado mot ivo no citó 
t axat ivamente  sino la preservac ión  portentosa  de G ra n ad a  de 
ios efectos de los t e r remotos  de 1 8 8 i  y  1885 de  q u e  os he ha
blado;  pero es ciert í simo también qu e  existen ot ros  m u c h o s  
acontec imientos ,  de los cuales  he de reco rd a ros  a lgunos ,  aun  á 
ri esgo de a b u s a r  de la i ndu lgenc ia  con que  me escuchá is .  Dis
pensadme ,  señores ,  si es así;  pero es tan grato  hab la r  de una  
m a d r e  buena ,  y  María  de las Angus t i a s  no t iene comparac ión  
con n ing una ,  es la me jor  de las m a d re s ;  y por  lo tanto yo me  
complazco en recordaros  sus  bondades ,  como vosotros os c o m 
placeré i s  en e l l o : Mulier, ecce filius tuus.

E m an c i p a d a  G ra n a d a  y toda la Iber ia  del yu go  insopor table  
de  los agarenos  por  los esfuerzos de los íncl itos Reyes  de  Cas
til la y Aragón en 1492,  q u e  yacen en los sepu lc ros  de esa su  
Real  Capilla,  n ingún  blasón m á s  digno q u e  ce lebra ra  y p e rp e 
tuase  su en t rada  tr iunfal  en Granad a ,  ú l t imo ba lua r t e  del po
d e r  m u s u l m á n ,  q u e  la imagen de N u es t r a  Señora  de las A n 
gus t ia s  p in tada  en tabla q u e  colocaron en una  de las t r ibunas  
consagradas  á s e rv i r  de  a l ta r  en las pu e r ta s  de esta c iudad  
conqu is tada ,  t r i b una  s i tuada  en la conf luencia  de los rios Ba 
r ro  y  Genil .  Las demost rac iones  de  piedad de todos los ve 
cinos  de aquel  pago de  h u e r t a s  hácia  esta du lce  M a d r e :  la 
p e q u e ñ a  e rmi ta  edificada más  tarde  en el indicado sitio: la 
c reac ión de  una  H e r m a n d a d  qu e  t r ibu tase  cul tos  á María ,  y  
q u e  en 1545 ob tuvo ju r í d i c a  aprobac ión  y  const i tuc iones:  la 
pi edad y devoción á esta m i lagrosa  y al p a re ce r  aparec ida  
imágen de María  Sant í s ima  de las Angus t i as :  la mul t i tud  de



—  18 —

fieles presen tándo la  cons tantemenle  sus  oraciones,  sus  o f ren
das ,  sus  ex-votos, expres ión de s'us corazones  agradecidos  y 
ot ros  liechos de  aque l la  remota  época,  q u e  omito en grac ia  de 
la brevedad,  reve lan más q u e  suf ic ientemente  las g rac ias  y  fa
vores  qu e  los g r an ad ino s  recib ian  de su aman l í s im a  Madre  
y Protec tora:  Mulier, ecce filias tuus.

Beneficio de Mar ía  de las Angus t i a s ,  y m u y  seña lado,  fué 
el descubr im ien to  prodigioso  de las re l iquias  de  nues t ro  P a 
t rono San Cecilio,  m erced  á la inspirac ión  d e ' e s l a  Señora ,  co
m o  consta  de do cum en tos  qu e  a rch iva  la Colegiata del S a c r o -  
Monte  J l ipul itano,  tea tro del mar t i r io  glor ios ísimo de nues t ro  
amado  Santo.  La cesación de aquel la  horr ib le  plaga  de langosta,  
qu e  asolaba nues t ros  férti les y bell ísimos campos  en dias del 
Ponti f icado de 1). O n é s i m o d e  Sa lamanca ,  i lus t re  an tecesor  de  
V. E .  I . ,  se debió á  la in terces ión de nues t r a  celestial  Pa t rona .

¿Pero q u é  necesidad tenemos,  Ex cmo s .  é l imos ,  señores ,  
de  c o n t inua r  regi s t r ando  los anales  an t iguos  de  la h is tor ia  
p a t r i a  p a r a  b u s c a r  hechos  qu e  conf irmen los beneficios de  la 
Vi rgen  de  las Angus t i a s  á su pred i lecta  Granada?  Nos bas ta  
d e tenernos ,  s iqu ie ra  sea un  mom ento ,  á pe n s a r  en acontec i 
mientos  ex t r ao rd inar ios  de nues t ra  hi stor ia  con temporánea  que  
evidencian esta ve rdad .  E r a  el año 1843 en q u e  exal tados los 
par t idos  polít icos exc i taron en mal hora  la desunión  y el en
cono en n u es t r a  nación.  Yo no he de e n t r a r  en i n q u i r i r  y 
e x p o n e r  las causas  de esa desunión  q u e  tantos  males  viene  
causando  á nues t ra  de s v e n tu r ad a  pa t r ia .  Yo no sé dec i r  más  
sino qu e  nu m er o s a s  fuerzas mil i tares  se hal laban á las puer ta s  
de G ranad a  pa ra  host il izarla: que  los ext ragos ,  s i empre  funes
tos,  de la g u e r r a  nos am en azaban .  Los sacerdotes  del Al tí simo 
en aquel los dias de penosa  ansiedad en que  todo el pueblo se 
apres taba  á  la defensa,  se congregan  en el t emplo de la Vir
gen «y lloran en t re  el ves t íbulo y el a l ta r  p idiendo qu é  el Se
ñ o r  pe rdone  á su pueblo» por  la interces ión de su Madre  San 
t í sima.  Al dia  s igu iente  de haberse  expues to  á la venerac ión  
del pueblo en a l ta r  p a r t i cu l a r  esta s acrosanta  imagen en dicho 
santuar io ,  mu l t i t ud  de soldados,  un regimiento ,  de los que  ase
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diaban á G ranad a  vienen á cs l recha rse  en f ra ternal  abrazo  con 
sus  moradores ;  al dia des}3ues de esto nuevas  fuerzas hacen 

j o  mismo,  y el c am p am e n to  de los si t iadores se t ras lada  ante  
los m u r o s  de Sevil la que  de sg rac i ad am en te  sufrió los ho r ro res  
del bo mbardeo  rese rvado  para  nosot ros.  Es ,  A. H.  M. , q u e  la 
Sant í s ima  Virgen de  las Angus t i a s  os tentó un a  vez m á s  su 
ma terna l  pat roc inio sobre  nosotros y nues t ros  hogares .  Y tanto 
fue así qu e  la au g u s t a  Señora  que  entonces  se sentaba  en el 
trono de  San Fe rn a n d o ,  reconociendo este seña tado favor de la 
Virgen,  le enviaba  como p r en da  de su  piedad y  gra t i tud  esa 
mi sma  preciosa  corona  que  hoy britla en las s ienes de su ve 
ne ra n d a  imagen:  Mulier, ecce filius tuus.

Seis años  despues ,  en 1819,  el cielo nos había  negado las 
l luvias por  espacio de a lgunos  meses .  La s equ ía  ma leaba  nues 
t ras  semen te ras ,  y mul t i tud  de jo rna le ro s  se ha l laban ya  sin 
ocupación padeciendo h a m b r e  qu e  amen azaba  á todos. Las en 
fe rmedades  comenzaban á desar ro l la r se .  Una g r an d e  ca l am i 
dad nos am enazaba  de cerca ,  y pa ra  con jurar l a  se di spone u n a  
proces ión de rogativa. En el dia  19 de  Marzo,  señalado para  
ce l eb ra r  esta,  el cielo con t inuaba  sin nu bes  d e sg rac i ad am en te .  
Pero aparec ieron  de repente  cuando  la s a g ra d a  imagen  del 
a rcángel  San Miguel ,  conduc ida  en procesión desde  su e rmi ta ,  
para  a c o m p a ñ a r á  la de nues t r a  bendi ta  Pa t rona ,  se ap ro x im ab a  
á su templo.  El Señor ,  q u e  sacó a g u a  de la d u ra  roca de  
O re b ,  m an d a  á esas nubes  que  la d e r r a m e n  en el mom en to  
mismo  en q u e  la mi lagrosa  i raágen de Mar ía  aparece  á las 
ap iñadas  mul t i tudes  que  la aguardan  con áns ia  en las puer ta s  
del san tua r io ,  y la l luvia a r rec ia  por  m om entos ,  y las lágr i 
mas  de la gra t i tud  brotan de  todos los ojos,  y las ac lamaciones  
más  fervorosas resuenan  con eco conmovedor ,  y las bendi 
c iones de  los fieles, d i r ig idas  á la Virgen San t í s ima  de las An
gust ias ,  se repi ten sin cesar ,  y hasta  los i ncrédulos ,  como yo 
lo oí á uno de ellos que  conmigo hablal)a,  confiesan este p o r 
tento; pues  me  decía estas pa labras  q u e  despues  de  c u a r en t a  
años ,  aún  no he olvidado:  «Es preciso c ree r  ó condenarse :»  
quivero non crecliclerit conclennahitur. M\wú\'a devotí si 
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m a  proces ión llegó á esta su n tu o s a  Basí lica sin qu e  persona  
a lg u n a  se s epa rase  de  ella á  pesa r  de la copiosa l luvia  q u e  no 
cesó, l luvia  benéfica que ,  á no du dar lo ,  nos  hab la  a lcanzado 
María  de su  divino Hijo: Mulier^ ecce Jilius tuus.

Algo semejan te  á eso sucedió en 1882.  T am b ién ,  como en
tonces,  la falta de lluvia,  t ambién las rogat ivas ó nues t r a  celes
tial  Pa t rona ,  tanto en su iglesia pa r roqu ia l ,  como en esta San
ta Metropol i tana ó donde  se condujo ésta su Imágen  venerada ;  
t ambién  las ans iedades  y la cares t ía ,  Pero lo qu e  es m ás  sen
sible,  i í xcmos .  é l imos  señores ,  fué la incredul idad  de unos  
pocos qu e  blasonan de despreocup ado s ,  po rque  no tienen fé, 
b u r l án dose  entonces  p r i vad am en te  y por  pa squ ines  de nues
t ras fundadas  esperanzas  en el pa t roc inio de María ,  á las que  
l laman fana t ismo.  ¡Ab! esos pocos no serian g ranad inos ;  si lo 
fuesen h u b ie r an  confiado t ranqu i los  en la Virgen de  las A n 
gus t ias  y hu b ie r an  visto, como vieron para  su  confus ión ,  que ,  
en la noche  del 5 de Dic iembre  de dicho año, úl t ima  del de 
voto septenar io  que  consagramos  á esta Señora ,  la l luvia vino 
á ferti l izar nues t ros  campos  por  los ruegos  eficaces de nues t r a  
Madre  q u e  n u n ca  nos d e s a m p ar a .  «Menosprec iadores ,  pode
mos  deci r les  con sobrada  razón,  repa rad  en lo qu e  ha  suced i 
do,  l lenaos de pavor ,  y quedad  desolados y confusos ,  desapa 
reced y escondeos  de vergüenza» :  videte contemptores^ et 
admiramini et disperdimini».

A d em ás  de todo esto ¡con cuán to  gozo de nues t ro  corazón 
r e c o rd am o s  la protección de 31aría Sant í s ima  de las Angus t i as  
cuan do  en 1851 y 185ó el cólera morbo  asiático esparc ía  el 
ter ror ,  q u e  s iempre  lo acom pañ a ,  en nues t r as  famil ias y en 
ellas caus aba  víct imas. Pues  entonces ,  ya  lo sabé is ,  invocamos  
como s iempre  á María;  ante  ella d e r r a m a m o s  las lág r imas  de 
nues t ro  do lor  y de nues t r a  piedad,  y la ep idemia  del Asia cesó 
de hace r  es t ragos  po rque  la P a t rona  de G ra n a d a  se i n te rpuso  
ent re  la jus t ic ia  de su divino Hijo y nu es t r as  g raves  y múl t i 
ples  ma ldades .  Test imonio de es ta protección es también ese 
rico m a n to  qu e  adorna  á su mi lagrosa  imágen ,  debido á la 
muni f icencia  y gra t i tud  de la mi sma  Reina  que  os he  citado,
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como yo os decia desde  la sag rada  cá t edra  el l o  de F e b re ro  de 
185G. Y si en los aciagos  dias  de 1885,  esa m i s m a  ca lamidad 
hacinó víct imas  y v íc t imas  en nues t ros  cementer ios ,  y  aun  
pr ivó de su  prec iosa vida  á nues t ro  d ign í s imo Pre lado,  q u e  ya  
lo era  de Sevil la,  á quien vi e sp i ra r  en la inmedia ta  villa de 
la Zubia  en la mañana  del 10 de Agos to ,  esa crue l  y desp iadada  
epidemia  dejó de prevalecer ,  cuan do  V. E. 1., an im ad o  de 
san ta  e speranza  en el pat roc inio de María  de las Angus t ias ,  
d i spuso  qu e  en dicho mes su s ag rada  Jmágen fuese t ra s ladada  
en procesión de rogativa  á esta Basíl ica,  comenzando  á dec r e 
cer  vi s iblemente  desde  aquel  dia  el n ú m er o  de invadidos  y de 
víc t imas ,  merced  al favor de la bendi t í s ima  P a t rona  de los ha 
bi tantes  de Granada:  Malíer^ ecce filci/s tuus.

Excmos .  é l imos.  Sres:  Necesi ta r ía  h a c e r  un nuevo d i s c u r 
so si hubiera  de expon er  á vu es t r a  alta conside rac ión los fa
vores  de María Sant í s ima ,  no solo en las ca lamidades  púb l i 
cas,  de que  os he hablado,  y que  pa rece  se mul t ip l ican en 
nues t ros  dias ,  sino en las a p rem ian tes  de la familia y de  los 
indiv iduos ,  ora en el órden mater ia! ,  ora en el espi ri tua l  y 
moral .  Yo apelo al tes timonio e locuente  de cada  uno de voso
t ros que ,  en las d iversas  vic isi tudes de  la vida ,  q u e  tanto nos 
inqu ie tan ,  acudí is  al am p a ro  de esta m u j e r  bendi ta  de Dios, 
de  nues t ra  car iñosa  Madre  para  que  os alivie,  y os consuele ,  y 
fortalezca. ¡Ah! cuando  yo contemplo á las mul t i tudes  uno y 
otro dia p ros te rnadas  ante el a l ta r  de esta Señora  en su s a n 
tuar io ,  me parece  ve r  en él « l a  pisc ina  Betsa ida  de Je rus a l em  
en cuyos  cinco pórticos yacía una g r an de  m u c h e d u m b r e  de 
enfermos,  ciegos, cojos,  paralí t icos a g u a rd a n d o  el movimiento 
de  las aguas  para  sana r  de cua lqu ie ra  enfe rmedad qu e  tuv ie 
r a n » .  Pero ¡ay! no es exacta  la comparación;  po rque  en d i cha  
pisc ina  ó e s t anque  era  un ángel del Señor  el qu e  de t iempo en 
t iempo descendía  para  ag i tar  aquel las  aguas  qu e  despues  de 
mov idas  daban la salud solamente  á uno,  al pr imero  que  des
cend ía  á ellas.  En nues t ro  templo es la Be ina  misma  de  los 
ángeles  la que  mu e v e  las aguas  de las mi ser i cord ias  de Dios en 
beneficio de sus  amados  hijos; y  no es solamente  uno el q u e  lo
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gra  Ia salud del cuerpo  ó del a lma;  son lodos aquel los que ,  con
venientemente  di spues tos ,  a cud en  á esta Madre  de c lemencia ,  
vida,  d u lzu ra  y e speranza  nues t r a :  Mulier, ecce filíiis tuus.

Pensad  en esto, M. A. H . ,  y comprendere i s  cuan to  a m o r  y  
cuan ta  gra t i tud  rec lama  de nosotros la protección visible ,  efi
caz y constante  de nues t ra  bendi ta  Patrona! ¿Quién no am ará ,  
pues ,  con todo su corazón á María  Sant ísima de las Angus t ias ,  
q u e  tanto nos amó y nos s igue a m a n d o ?  Y por  otra par te  ¿ q u é  
le of receremos en ju s ta  co r r e spondenc ia  á los beneficios qu e  
nos ha d i spensado y nos d i s p en s a?  Mirad;  recue rdo  con este 
mot ivo qu e ,  tanto el anciano como el joven Tobías ,  ag radec i 
dos al a rcángel  San Rafael por  sus  beneficios,  no sabiendo qu e  
h a ce r  se p r egunta ron  rec íp rocamen te :  ¿ Q u é  po dremos  dar le  
que  sea proporc ionado á tantos favores?:  quid illí ad haec 
poterimus dareí;  y le ofrecieron la mitad de  todo lo que  h a 
blan traído de su viaje á Ragés ,  c iudad  de los medos ,  s i t uada  
en las mon tañas  de Ecba tana ;  creían equ ivocadamente  que  ese 
arcángel  e ra  un varón santo,  un ho mbre .  Pues  bien; yo, si me  
p r eguntá i s  qué  debe is h a ce r  para  d e m o s t r a r  á María  nues t r a  
grat i tud por  los g r an des  y f recuentes  beneficios que  habéis  r e 
cibido de su ma ternal  muni f icenc ia ,  os di ré  lo que  Rafael á los 
Tobías  s u s  protejidos:  «Rendecid al Dios del cielo de lante  de  
todos los vivientes  po rque  lia hecho br i l la r  en vosotros su m i 
se r i cord ia :  quia fecit vobiscurn misericordiam suanm. 
Es  nues t r a  am an t í s im a  Madre  por  quien tan tas  y tan tas  veces  
se ha mani fes tado á nosotros esa «miser icord ia  del Señor  qu e  
llena toda la t i e r ra» :  ecce rnater tua.

Al t e r m i n a r  mi d i scur so ,  yo os encargo  enca rec idamente  
q u e  n u nca  olvidéis que  xMaría ha  dicho para  nues t ro  consuelo:  
«que am a  á los qu e  la am an » .  Am ad la  ve rd ad e ra m e n te  y os 
a m a r á  con eficacia: «que  la ha l larán los que  fueren di l igentes  
en buscar la» .  Sedlo vosot ros  y j a m á s  se ocul tará  á vues t ros  
ojos»: qu e  en sus  manos  están las r iquezas  y la glor ia ,  la o p u 
lencia y la jus t ic ia  á fin de e n r i q u ec e r  á los q u e  la aman :  ut 
ditern diligentes me». ¿ Q u e ré i s  q u e  nu es t r a  glor ios í s ima  
Pa t rona  cont inúe  d e r r a m a n d o  los rauda les  de sus  grac ias .



esos  tesoros inagotables  de bo n d a d ?  pu es  haced q u e  vues t ra  
admirac ión  y vu es t r a  reverenc ia  hácia  esta Señora  por  sus  
p re roga t ivas  y por  sus  sacrificios sean fecundas  en bu enas  y  
m er i to r i as  obras;  qu e  vues t r a  conf ianza en su i l imi tado poder  
sea racional  y ve rd ad e ra m e n te  cr ist iana;  que  vues t ro  a m o r  y  
agradecimiento  por  sus  favores sean cordiales ,  efectivos y cons
tantes.  ¡Ah! somos los hijos pred i lectos de su corazón y de sus  
angus t ias ;  y María  debe  se r  nues t r a  Madre,  m ás  qu e r id a  y 
respe tada  que  las m i s m a s  m a d re s  que  nos concibieron  en sus  
en t rañas :  Mulier, ecce filíus tuus; ecce mater tua.

Alentados ,  A. H.  M.,  con estos piadosos  y consoladores  pen
samien tos ,  l l eguemos en estos m om entos  de júb i lo  religioso 
bas ta  el t rono donde  la ad m i ra m o s ,  l^ero l leguemos  á él a co m 
pañados  de nues t ro  glor ioso Pa t rono San Cecilio,  vene rado  en 
esa  s ag rada  ef igie;  recordad  q u e  fué nues t ro  p r i m e r  Pre la 
do.  N u es t r a s  súpl icas  un idas  á las suyas ,  s i em pre  a tendib les ,  
m overán  todavía más  el corazón maternal  de María  para  a lcan
z a r  lo q u e  le p idamos ,  po rq u e  él fué qu ien  «nos e n g endró  en 
Jesuc r i s to  por  el Evangel io» como San Pablo á los corintios.  
De San Cecilio rec ib imos  la fé s acrosanta  que  nos  dá  la v ida  
del esp í r i tu ,  «esa fé qu e  vence  al m u n d o » , esa fé q u e  se con
serva  en G ranad a  despues  de  diez y nueve  siglos q u e  la im 
plantó en nues t ros  corazones  con su  predicación y q u e  la selló 
con su sangre  inocente en ese Sac ro -M onte  q u e  do m in a  á 
nues t ros  hogares .

Sí, Madre  mia, cont inuad  como has ta  ahora ,  y ahora  más  
qu e  antes ,  pues  sois ya  nues t r a  canónica  Pa t rona ,  cont i 
nuad  s iendo el ángel  cus todio de nues t r a s  a lmas  y de  nues t ros  
cuerpos ,  de nues t r as  famil ias y de nues t ros  hogares ,  y de todo 
nues t ro  pueblo.  ¡Oh! Sant í s ima  María ,  Pa t rona  pr inc ipal  de 
G ranad a ,  socorred á los infelices y miserables ,  á los pobres  de 
Jesuc r i s to  vues t ro  Hijo, y no solo á los qu e  hab i t an  con nos
otros,  sino á los qu e  se hal lan ausen tes  de v u es t r a  q u e r id a  
c iudad ,  a lgunos  de  la par te  allá de los mares .  El los h ab rán  
l levado,  yo no lo du do ,  á países ex t raños  pendiente  de  su cue 
llo s iqu ie ra  una  medal la  de vues t ra  Im ágen  y  en su  corazón el
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dulce  senl imiento  de su filial a m o r  liácia Vos: Sancta Marta, 
sucurre miseris. Ayudad y favoreced á los pus i lán imes  ó de 
poco espír i tu  para  que  se sob repongan á las con t ra r i edades  de 
esta vida y venzan con ánimo esforzado las dif icul tades que  se 
les ofrezcan en el servicio de vuest ro  amado  Jesús :  java  pu
silánimes. Reanimad  y consolad á los t ristes qu e  tan tas  lá
g r im as  d e r r a m a n  en este valle de dolores:  refove flebiles. 
Rogad,  Madre  c lement í s ima ,  por  los g r an d es  y pequeños ,  por  
los gobernan tes  y los súbdi tos ,  por  los jus tos  y los pecadores ,  
po r  todo este pueblo cr ist iano:  ora pro populo. Sed Vos la 
m ed iad o ra  ent re  Dios y el clero pa ra  que  se d igne  conceder  á 
nues t ro  Sant í s imo Padre  León XIII largos años  de vida  p a ra  
v e r  el t riunfo de la Iglesia ,  «lo  fortalezca y lo vivifique, y lo 
haga  dichoso  en la t ierra,  y no en t r egue  su v ida  al poder  de 
sus  enemigos»;  qu e  asista á la vez con todas sus  grac ias  á 
nues t ro  venerado y dignís imo Pre lado para  qu e  nos apaciente  
en doct r ina  y  sant idad por  largo t iempo;  y á este l imo.  Cabi l
do su Senado,  y á todos los pá rrocos  y á todos los sacerdotes  
de  cua lqu ie ra  orden y  ge ra rq u ía  q u e  seamos  nos dé las grac ias  
necesar ias  á nues t r a  vocación ,  y  también á nues t ro  difunto 
Pre lado ,  que  inició el expedien te  para  la declaración canónica  
de  vues t ro  Pat ronato ,  le conceda  descanso  e terno y luz e ter
n a :  inlerveni pro clero. Haced extens iva  v u es t r a  interce
sión al p iadoso sexo femenino,  á esas  bendi tas  muje res  que  
con sus  orac iones,  con sus  sacrificios y cr i s t ianas  v i r tudes ,  den
tro y fuera  del c laust ro  dán glor ia á la Iglesia santa:  interce
de pro devoto femineo sexu.  Ex p e r im e n ten ,  pues ,  vues t ro  
poderoso auxi l io todos los g ran ad ino s ,  todos los españoles ,  
todos los fieles de la Iglesia universal  y especia lmente  los que  
ce lebramos  vues t ro  pat rocinio en esta grandiosa  so lemnidad;  
quicumque celebrant tuum sanctum patrocinium,  para  
qu e  «s i rviendo á Jesús  vues t ro  Hijo, en sant idad y en jus t ic ia  
po r  todos los dias de nues t r a  vida» t engamos  la d icha  de espi 
r a r  en vues t ros  brazos.  Madre  m i a ,  y e n  ellos nos llevéis al 
cielo para  a labar lo con Vos po r  los siglos de los siglos.  Amen.

0 .  S. G. S. R. E.
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